
AYUNTAMIENTO       Sesión Extraordinaria 

          DE       5-Febrero-2.008 

   CARCABUEY      1ª convocatoria 

 

 

AYUNTAMIENTO  PLENO 

 

 En la villa de Carcabuey, siendo las veinte horas del día cinco de Febrero 

del dos mil ocho, previamente citados al efecto se reunieron en la Sala Capitular 

del Ayuntamiento, bajo la Presidencia de D. Rafael Sicilia Luque, los concejales 

señores Dª Trinidad Caracuel Romero, D. Francisco Martos Ortiz, Dª. Nuria 

Yáñez González, D. Jesús Membrilla Pérez, D. Juan Castro Jiménez, D. Antonio 

Osuna Ropero, D. Pedro Miguel Calero Fernández, Dª Mª Araceli Cabeza Nieto, 

D. José Marín Pérez y D. Plácido Caballero Luque. 

 

 Asiste como Secretario el que lo es de este Ayuntamiento D. Juan Luis 

Campos Delgado. 

 

 El objeto de la reunión es la celebración de sesión extraordinaria y en 

primera convocatoria del Pleno Municipal. 

 

 Conforme establece el artículo 91 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 2568/1.986 de 28 de Noviembre (B.O.E. de 22 de Diciembre), el Sr. 

Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular alguna 

observación al acta del 8 de Enero, dado que ninguno de los asistentes expresó 

observación alguna, el Sr. Presidente manifestó que conforme a lo establecido en 

el artículo 110 del Reglamento citado, se procedería a transcribir la misma al libro 

de actas correspondiente. 

 

 Seguidamente se pasó a examinar el orden del día de la sesión, que estaba 

compuesto por los siguientes puntos: 

 

 

PRIMERO: Convenio Marco Diputación-Entidades Locales 2.008-2.011. 

 

 Por parte del Sr. Presidente se da cuenta y formula propuesta concreta de 

aprobación del documento epigrafiado y que figura a continuación y que cuenta 

con el dictamen favorable emitido el día 28 de Enero por la Comisión de Cuentas 

y Hacienda. 

 

 

 

 

 

 



CONVENIO MARCO DIPUTACIÓN DE CORDOBA-ENTIDADES 

LOCALES 2.008 – 2.011 

 

 

PREÁMBULO. 

 

 La Diputación de Córdoba, quiere impulsar un nuevo modelo de relación 

entre la Diputación y los entes locales de la provincia. Pretende, asimismo, ante la 

globalización de determinados procesos e ideas, profundizar en los aspectos 

locales con tal de articular nuevas formas de trabajar en el territorio, basadas en 

un concepto moderno de administración, dialogante, negociadora, flexible y 

concertadora, que permita lograr, con la máxima calidad y eficiencia, los objetivos 

de cohesión social y solidaridad territorial; propiciar un desarrollo social y 

económico compatible con la adecuada conservación del medio ambiente que 

contribuya a la fijación de la población al territorio; el reforzamiento de la 

dimensión cívica y democrática de los pueblos y municipios de la provincia e 

integrar la perspectiva de género de forma sistemática en los distintos ámbitos de 

las políticas locales. 

 

 Se apoya en la figura del convenio marco, considerado instrumento legal 

idóneo para establecer pautas de orientación en cuestiones de interés común, a 

partir de las cuales desplegar un conjunto de acciones de cooperación con los 

entes locales de la provincia destinados a fomentar políticas públicas de calidad.  

 

 Son pues, los municipios y demás entes locales, los encargados de 

expresar directamente sus prioridades políticas en relación a su territorio, de una 

manera dinámica y de acuerdo con su evolución en el tiempo. 

 

 Esta concepción de la acción pública de la Diputación se apoya en la 

figura del convenio interadministrativo, el carácter flexible del cual permite un 

tratamiento específico y adecuado a la variedad de situaciones a las que responde 

la acción concertada y contribuye a garantizar la autonomía de los municipios, los 

cuales, en este tipo de relación, siempre gozarán de una posición de igualdad ante 

la Diputación. Un nuevo modelo de carácter atemporal, con vocación de 

continuidad en el tiempo, que podrá renovarse por las sucesivas Corporaciones, 

las cuales habrán de ir adaptando los correspondientes convenios marco. 

 

 La adhesión al Convenio Marco, no comportará por si misma, ninguna otra 

obligación que la de reconducir los actos e instrumentos concretos de desarrollo a 

las pautas formales establecidas por dicho Convenio. Ni su aprobación ni la 

adhesión al mismo darán lugar a compromisos concretos o de carácter económico. 

La Diputación de Córdoba y los Entes Locales de su territorio adheridos 

voluntariamente al presente Convenio Marco, establecen de común acuerdo los 

siguientes: 

 

 



PACTOS. 

 

 Primero.- La Diputación de Córdoba y los Municipios y demás Entes 

Locales adheridos, se consideran vinculados por el presente Convenio Marco, 

cuya vigencia comprende las actuaciones a desarrollar durante los ejercicios 

2.008, 2.009, 2.010 y 2.011, sin perjuicio de la eficacia temporal que puedan tener 

los actos e instrumentos específicos de aplicación o desarrollo que se establezcan. 

 

 Segundo.- Las cláusulas del presente Convenio Marco constituyen la ley 

reguladora del vínculo convencional existente entre la Diputación de Córdoba y 

los entes locales adheridos. 

 

 Tercero.- Las relaciones convencionales entre la Diputación de Córdoba y 

los entes locales adheridos derivadas de este Convenio Marco, no suponen 

limitación o alteración alguna de su capacidad o de sus competencias respectivas, 

y se establecen sin perjuicio de las relaciones jurídicas de cualquier naturaleza, 

establecidas entre dichas partes de acuerdo con la Ley, incluidas otras relaciones 

convencionales formalizadas al margen del mismo. 

 

 En consecuencia, de mutuo acuerdo y voluntariamente, la Diputación de 

Córdoba y los entes locales de su territorio adoptan el siguiente clausulado como 

normativa reguladora de su vínculo convencional y de sus relaciones de 

colaboración y concertación: 

 

 

CLÁUSULAS. 

 

 Cláusula 1ª.- Finalidad del Convenio Marco. 

 

 A través del presente Convenio Marco, la Diputación de Córdoba y los 

Entes Locales adheridos establecen de común acuerdo: 

 

a) Consensuar pautas y acciones de interés local y provincial. 

b) Atender las demandas municipales, apostando por un nuevo modelo de 

relación de cooperación con los Ayuntamientos más ágil y eficaz.  

 

Cláusula 2ª.- Régimen Jurídico del Convenio Marco. 

 

El presente Convenio Marco se establece en desarrollo de las siguientes 

previsiones  normativas: 

 

 1.- Artículos 137 y 141 de la Constitución española de 1.978 (CE), que 

reconocen la autonomía de los entes locales para la gestión de sus respectivos 

intereses y configura la provincia como entidad local con personalidad jurídica 

propia formada por la agrupación de municipios, cuyo gobierno se encomienda a 

la Diputación. 



 

 2.- Artículo 2 de la Carta Europea de Autonomía Local (CEAL), en cuanto 

define la autonomía local como el derecho y la capacidad efectiva de las 

Entidades Locales de ordenar y gestionar una parte de los asuntos públicos, en el 

marco de la Ley, bajo su propia responsabilidad y en beneficio de sus habitantes. 

El artículo 9 del mismo tratado internacional, que, después de disponer que las 

Entidades Locales tienen derecho, en el marco de la política económica nacional, 

a tener recursos propios suficientes de los cuales pueden disponer libremente en el 

ejercicio de sus competencias (Apdo. 1), establece que la concesión de 

subvenciones no ha de causar perjuicio a la libertad fundamental de la política de 

la entidad local, en el ámbito propio de sus competencias (Apdo. 7). 

 

 3.- El artículo 96 del Estatuto de Autonomía de Andalucía que reitera el 

derecho, constitucionalmente reconocido, de las Diputaciones Provinciales a 

gestionar, con plena autonomía, los intereses específicos de la provincia.  

 

 4.- Artículos 31.2, 36.1 y 36.2.b) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), en tanto que desarrollan el 

principio de autonomía provincial proclamado por la Constitución y 

comprometido internacionalmente por el Reino de España en la Carta Europea de 

Autonomía Local, y legitiman a la Diputación de Córdoba para cooperar con los 

municipios de su ámbito territorial en la realización de obras, servicios y 

actividades de competencia municipal mediante cualquier fórmula de cooperación 

que procure asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio 

provincial de los servicios de competencia municipal. 

 

 El artículo 36.1.c) de la LRBRL que atribuye a las Diputaciones 

Provinciales competencia en materia de servicios supramunicipales, los cuales 

habrán de articularse con los propiamente municipales, de acuerdo con los deberes 

de cooperación y colaboración reciproca (arts. 10 y 57 LRBRL) que vinculan a 

todas las Administraciones Públicas Locales, estableciendo claramente la 

posibilidad de que estos deberes se instrumenten a través de convenios 

interadministrativos, a los que se les confiere la nota de voluntariedad. 

 

 5.- El Título I de la Ley 11/1.987, de 26 de Diciembre, reguladora de las 

relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones 

Provinciales de su Territorio, en cuanto reconoce la obligación de éstas de prestar 

los servicios que tengan carácter supramunicipal y garantizar una calidad mínimo 

de los servicios locales, reconoce el papel de las Diputaciones Provinciales en la 

cooperación a las obras y servicios municipales, a la vez que establece la técnica 

del convenio o acuerdo interadministrativo como instrumento útil de 

colaboración. 

 

 6.- Artículos 4.l.d), 4.3 y concordantes de la Ley 30/1.992, de 26 de 

Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

Procedimiento Administrativo Común (LPAC), en cuanto prescriben, como 



consecuencia del principio de lealtad institucional, los deberes  de cooperación y 

asistencia activa entre todas las Administraciones Públicas. Los artículos 6, 8 y 9 

de la misma LPAC que confieren carta de naturaleza a los convenios 

interadministrativos como fórmula de colaboración. 

 

 7.- Artículo 2 del Tratado de Ámsterdam, cuya ratificación por España fue 

autorizada por las Cortes Generales mediante la Ley Orgánica 9/1.998, de 16 de 

Diciembre, que sitúa la igualdad entre hombres y mujeres como uno de los 

objetivos de la Comunidad (art. 2.2), previendo explícitamente que en todas sus 

acciones debe fijarse como objetivo eliminar las desigualdades entre hombres y 

mujeres (art. 2.3.e). 

 

 Cláusula 3ª.- Objetivos generales del Convenio Marco. 

 

 El presente Convenio Marco crea un espacio de trabajo común entre la 

Diputación de Córdoba y los municipios y demás entes locales de la Provincia, 

con la finalidad última de desarrollar conjuntamente los siguientes objetivos: 

 

- El fomento de políticas públicas locales: A partir de las prioridades 

expresadas por los entes locales, o detectadas por la propia Diputación, 

se promoverá el desarrollo de actuaciones, especialmente con los 

municipios de menor capacidad económica y de gestión. 

 

Cláusula 4ª.- Objetivos estratégicos. 

 

A partir de los objetivos definidos genéricamente en la cláusula anterior, la 

Diputación de Córdoba y los entes adheridos trabajarán, con políticas integradas 

de género:  

 

 1.- Para dotar a los pueblos y ciudades de la Provincia, especialmente a los 

de menor capacidad económica y de gestión, de instrumentos que garanticen su 

cohesión y para crear un entorno social y económico más justo, que contribuya a 

conseguir la igualdad entre hombres y mujeres. 

 

- Política urbanística con objetivos integradores y sociales. 

- Servicios de bienestar social locales y planes de familia. 

- Integración legal, social y cultural de la nueva ciudadanía. 

- Políticas para mejorar la seguridad. 

 

2.- Para incrementar la calidad de vida en todos los pueblos y ciudades y el 

equilibrio entre hombres y mujeres. 

 

- Fomento de la cultura. 

- Programas municipales de deportes, de ocio y tiempo libre. 

- Dotación de infraestructuras y equipamientos municipales de calidad. 

- Dotación de espacios públicos de calidad.  



 

3.- Por una gestión territorial sostenible. 

 

- Desarrollo de las Agendas 21 locales. 

- Proyectos de gestión territorial: 

1.- Adecuada gestión de los recursos hídricos. 

2.- Mejora de la gestión de los residuos y su minimización. 

3.- Vías verdes. 

4.- Lucha contra la contaminación ambiental y acústica. 

 

 4.- Por un desarrollo social y económico de los diferentes territorios de la 

provincia y de su ciudadanía. 

 

- Políticas destinadas a reforzar la promoción de los sectores 

productivos, especialmente en el ámbito de ferias comerciales. 

- Políticas que fomenten la ocupación, integración ocupacional, 

formación, etc. 

- Políticas de promoción y mejora del Patrimonio Cultural y Natural 

como soporte a los nuevos yacimientos de ocupación. 

- Política de mejora de la accesibilidad (red de vías locales y redes de 

telecomunicación). 

- Política de dinamización y promoción turística aplicadas a cada 

territorio y a unos productos específicos.  

 

5.- Para reforzar la dimensión cívica, ciudadana y democrática de nuestros 

pueblos y ciudades, así como la igualdad entre los sexos: 

 

- Fomento de la participación. 

- Solidaridad y cooperación al desarrollo. 

- Política de comunicación local. 

- Planes de inclusión social. 

- Políticas de igualdad entre hombres y mujeres.  

 

6.- Para conseguir un sistema local eficiente y estructurado: 

 

- Implantación de nuevas tecnologías. 

- Optimación de recursos. 

- Soporte a la organización municipal. 

- Participación en el proyecto europeo. 

- Formación en políticas integradas de género. 

- Modernización y asistencia a los municipios. 

 

Cláusula 5ª.- Partícipes.  

 



Se consideran partícipes por lo que respecta al presente Convenio Marco y 

a las posibles actuaciones específicas que se desarrollen a consecuencia del 

mismo: 

 

a) La Diputación de Córdoba, sus organismos autónomos, y en su caso, 

las entidades públicas empresariales locales que pudieran constituirse.  

b) Los Ayuntamientos, Entidades Locales Autónomas, y 

Mancomunidades que se adhieran. 

 

Cláusula 6ª.-  Procedimiento de adhesión al Convenio Marco y propuestas 

de colaboración. 

 

 1.- La Diputación de Córdoba convocará para adherirse a este Convenio 

Marco a todos los municipios, entidades locales autónomas y mancomunidades de 

la provincia, mediante un anuncio que se publicará en el Boletín Oficial de la 

Provincia, así como mediante invitación personal e individualizada que se 

mandará a todas las entidades destinatarias. 

 

 2.- Para que los entes locales que lo deseen puedan formalizar la adhesión, 

ésta tendrá que ser aprobada por sus órganos competentes y notificada a la 

Diputación de Córdoba. La adhesión será efectiva una vez recibida por la 

Diputación, que sólo podrá oponerse si el acto de adhesión contraviene o es 

incompatible con las determinaciones del presente Convenio Marco. 

 

 3.- Si, a juicio de la Diputación, las particularidades de alguna adhesión lo 

aconsejan, aquella se habrá de formalizar en último término a través de un 

convenio singular. 

 

 4.- Los Entes adheridos tramitarán una relación de sus prioridades 

referidas al ámbito específico que deseen de los contemplados en la Convocatoria 

Única de ayudas y subvenciones de la Diputación, una vez publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia dicha Convocatoria, así como las propuestas concretas de 

colaboración y actuación conjunta que estén dispuestos a llevar a término o 

quieran asumir en desarrollo de este Convenio Marco.  

 

 Cláusula 7ª.- Metodología de actuación. 

 

 Las actuaciones vinculadas a las previsiones de la cláusula 3ª de este 

Convenio Marco se desarrollarán con la firma del Convenio Anual de Acción 

Concertada con cada Entidad Local adherida al convenio. 

 

 Cláusula 8ª.- Procedimiento de concesión de ayudas y subvenciones. 

 

 Los convenios anuales de Acción concertada, así como los acuerdos o 

pactos relativos a la concesión de ayudas y subvenciones, deberán contener los 

pronunciamientos que se desprenden del régimen jurídico aplicable a cada 



modalidad de actuación. Y como mínimo deberán hacer referencia a los extremos 

siguientes: 

 

- Vinculación al presente Convenio Marco. 

- Política local que se fomenta. 

- Ámbito específico que se apoya. 

- Tipos de apoyo. 

- Fecha o periodo de realización. 

- Compromisos específicos que se asumen. 

- Así como procedimiento de seguimiento, verificación y evaluación. 

 

En la convocatoria general de concesión de ayudas y subvenciones, se 

establecerán los criterios de concesión, basándose en los siguientes principios: 

 

a) Publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no-discriminación. 

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la  

Diputación Provincial. 

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

 

Los procedimientos de concesión se substanciarán de acuerdo con las 

normas generales de los procedimientos administrativos iniciados de oficio, 

teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

 

a) La instrucción de los procedimientos se llevará a cabo por cada una de 

las Delegaciones de la Diputación de Córdoba competentes en la 

materia, constituyéndose en el seno de cada Delegación, un Comisión 

de Evaluación de las solicitudes presentadas, cuya composición será la 

siguiente: 

 

1. UN PRESIDENTE: Que será el de la  Diputación o  

Vicepresidente en quien delegue. 

2. UN VICEPRESIDENTE: Que será el Diputado/a Delegado/a 

de la Delegación de que se trate. 

3. VOCALES: Cada grupo político designará en la misma un 

Diputado/a que actuará como vocal. 

4. SECRETARIO: Que será un funcionario del Servicio, 

Departamento o Sección del Área que realice la convocatoria, 

designado por el Presidente, con voz y sin voto.  

 

b) El procedimiento general de la concesión se resolverá de forma 

conjunta, por el órgano competente, siendo la resolución instrumento 

válido para la firma individualizada con cada Ayuntamiento del 

Convenio Anual de Acción Concertada, del ejercicio que corresponda. 

 



c) Se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, la 

relación de municipios beneficiarios, sin perjuicio de su notificación a 

los beneficiarios de la misma. 

 

Cláusula 9ª.- Publicidad. 

 

Para dar cumplimiento al principio de publicidad, la Diputación de 

Córdoba publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la relación de municipios 

adheridos al Convenio Marco, así como, periódicamente y de modo resumido, una 

relación de los acuerdos alcanzados en la mesa de concertación. 

 

 Cláusula 10ª.- Vigencia. 

 

Este Acuerdo Marco tiene una vigencia de cuatro años, pudiéndose 

prorrogar por períodos anuales, si así lo estiman las partes y lo hacen constar 

expresamente con una antelación mínima de tres meses a la finalización del 

mismo. 

 

 Disposiciones Adicionales. 

 

 PRIMERA: La ejecución del presente Convenio Marco en el ámbito de la 

Diputación, se llevara a cabo tomando en consideración, en su caso, las 

instrucciones dictadas por la Presidencia y el resto de órganos competentes, así 

como las instrucciones de gestión definidas por las diferentes áreas de la 

Diputación de Córdoba. 

 

 SEGUNDA: El presente Convenio se publicará íntegramente en el Boletín 

Oficial de la Provincia.   

 

 

 Abierto el turno de intervenciones fue el señor Marín Pérez el que solicitó 

la palabra y tras serle concedida, señaló que su voto sería favorable, aunque quería 

matizar y precisar, que si bien le parecía un buen instrumento para regular la 

colaboración entre ambas administraciones, sería preciso y conveniente que todos 

los grupos políticos demanden a sus representantes provinciales, para que no se 

pierda un ápice de autonomía local, a la vez que se garantice una distribución 

justa y equitativa, que no acarree agravios comparativos entre municipios. 

 

 Comoquiera que ninguno de los Portavoces de los diferentes grupos 

políticos solicitara la palabra, el Sr. Presidente sometió la propuesta a votación, 

obteniéndose la aprobación de la misma por parte de todos los asistentes, en este 

caso la totalidad de los que componen la Corporación, alcanzándose por tanto  el 

quórum previsto en la legislación vigente. 

 



 De conformidad con lo establecido en el artículo 98.4 del Real Decreto 

2568/1.986 antes citado y a la vista del resultado de la votación, el Sr. Presidente 

declaró el acuerdo adoptado. 

 

 

SEGUNDO: Ordenanza control vertidos aguas residuales.  

 

 En este apartado y por parte del Sr. Presidente se da cuenta y eleva 

propuesta de aprobación de la Ordenanza epigrafiada y cuyo texto figura a 

continuación y que cuenta con el dictamen favorable de la Comisión de 

Infraestructura, Urbanismo y Servicios celebrada el pasado día 4 de Febrero. 

 

ORDENANZA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY – 

CORDOBA, PARA EL CONTROL DE VERTIDOS DE AGUAS 

RESIDUALES. 

 

 

CAPITULO I.- CONDICIONES GENERALES. 

 

Artículo 1. 

  

 La presente Ordenanza tiene por objeto regular el vertido de aguas 

residuales procedentes de las actividades sujetas al Reglamento de Actividades 

Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto de 30 de 

Noviembre de 1.961 y a la Ley de Protección Ambiental 7/94, de 18 de Mayo, 

ubicadas en el término municipal de Carcabuey, al alcantarillado público, para 

limitar los efectos contaminantes de dichas aguas con el fin último de garantizar la 

protección del medio ambiente. Las plantas depuradoras municipales, en general, 

cuando existan serán proyectadas para tratar aguas de origen doméstico mediante 

procesos de tipo biológico, químico y físico; es por ello que, dichas plantas, son 

muy sensibles a los vertidos de origen industrial, a los tóxicos, a las variaciones de 

acidez y, en general, a la presencia de cualquier componente cuyas características 

no se ajusten a las habituales de dichos vertidos domésticos. A estos efectos, se 

emiten estas ordenanzas municipales en aras a: 

 

1.-  Evitar la corrosión y otro ataque al alcantarillado y estación depuradora. 

2.-  Evitar la obstrucción del alcantarillado. 

3.-  Prevenir el riesgo de fuego o explosión en el alcantarillado y estación      

depuradora. 

4.- Limitar la cantidad de las sustancias que puedan interferir con los procesos 

de tratamiento de la estación depuradora. 

5.- Prevenir cualquier riesgo  contra la salud de los operarios que trabajan en 

el alcantarillado y estación depuradora o del público cercano a las 

alcantarillas. 



6.- Limitar la cantidad de sustancias que entran en el alcantarillado, las cuales 

pueden ser vertidas después de pasar por una estación de tratamiento, con 

unos parámetros que no excedan de los estándares permitidos. 

7.- Implantar en las instalaciones industriales los sistemas de depuración 

mínimos indispensables para reducir o eliminar las materias que 

perjudican a colectores, alcantarillas y estación depuradora. 

8.- Conseguir que los citados tratamientos depuradores eliminen elementos 

tóxicos y corrijan las características físico-químicas que puedan afectar a 

los procesos biológicos de depuración de la planta municipal. 

 

Artículo 2. 

 

Las licencias y autorizaciones expedidas por el Ayuntamiento, en lo que se 

refiere a las materias reguladas en la normativa urbanística vigente en este 

Ayuntamiento y Ordenanzas Municipales tendrán por objeto exigir el 

cumplimiento de las limitaciones establecidas en esta Ordenanza, para cuyo fin el 

interesado incluirá en el preceptivo proyecto una declaración de vertido, en la 

forma que se especifica en el Anexo II. 

 

 Todas las actividades del término municipal, cualesquiera que sean sus 

características, deben tener resuelto el sistema de vertido de sus aguas residuales 

de modo tal que se evite la contaminación del medio. Las actividades clasificadas 

que opten por verter a los colectores municipales están obligadas a solicitar de la 

corporación municipal el permiso de vertidos a la red de saneamiento. Las 

condiciones para la obtención de dichos permisos son: 

 

a) Los vertidos a redes generales de saneamiento provenientes de las 

actividades clasificadas y cualesquiera otros susceptibles de alterar el 

medio, sólo serán autorizados cuando sean asimilables a los de naturaleza 

urbana. 

b) El resto de los vertidos que se encuentren comprendidos en alguno de los 

supuestos siguientes presentarán un proyecto alternativo de medidas 

preventivas y correctoras, con carácter previo a la autorización: 

 

 Que supongan algún tipo de riesgo para la red general, ya sea por 

sus características corrosivas, por la concentración de materiales 

sólidos o viscosos, por su naturaleza inflamable o explosiva, o por 

producirse fuertes oscilaciones de vertido. 

 Que por sí mismos, o en combinación con otros vertidos, incidan 

significativamente en la eficacia del funcionamiento de la estación 

depuradora de aguas residuales. 

 Que contengan contaminantes tóxicos de tal entidad y 

concentración que supongan una amenaza para la calidad de las 

aguas receptoras del vertido. 

 



Todo ello se entenderá sin perjuicio de las autorizaciones o licencias que 

hayan de conceder otros organismos competentes en la materia. 

 

Las autorizaciones de vertidos se concederán específicamente y según el 

tipo de actividad, proceso y/o características del correspondiente vertido, 

conforme al artículo 95 de la Ley de Aguas. 

 

Para tramitar el permiso de vertido se deberá adjuntar a la correspondiente 

solicitud los datos que figuran en el Anexo II de la presente Ordenanza. El 

permiso de vertido no se entiende concedido hasta tanto el solicitante obtenga 

expresa autorización. 

 

 Cualquier modificación en los términos referidos exigirá solicitar 

nuevamente el permiso de vertido. La infracción a las prescripciones de esta 

Ordenanza y/o falta de pago de las tasas o canon de depuración y vertido de las 

aguas residuales, podrán determinar la revocación del permiso de vertido. 

 

Artículo 3. 

 

 Sin perjuicio de lo establecido en esta Ordenanza, los dispositivos de 

evacuación de vertidos, las acometidas a la red de saneamiento y cualquier otro 

elemento que tenga por finalidad la introducción de aguas residuales al sistema de 

alcantarillado municipal, se ajustarán a lo dispuesto en la Normativa urbanística 

de aplicación y Ordenanzas que la desarrollen, así como a las específicas que 

regulen las condiciones sanitarias de los mismos. 

 

Artículo 4. 

 

 Con el fin de conocer los niveles de inmisión en la red de saneamiento, el 

Ayuntamiento o empresa concesionaria, mantendrá una red de vigilancia de la 

calidad de las aguas. 

 

 Si, aún cumpliendo con los niveles de emisión establecidos en esta 

Ordenanza, se superen los de inmisión en los cauces públicos, podrán limitarse 

más estrictamente los de emisión, previa tramitación con arreglo a la normativa 

aplicable, para que en todo caso se cumplan los límites y características de las 

aguas establecidos en cada momento por las disposiciones vigentes en la materia. 

 

 

 

Artículo 5. 

 

 En la elaboración de planes que desarrollen la Normativa urbanística de 

aplicación que afecten a zonas donde se localicen actividades industriales, será 

preceptivo un estudio técnico sobre la previsible contaminación por vertidos de 

aguas residuales de carácter no asimilable a urbanos. 



 

Artículo 6. 

 

 A los efectos previstos en el artículo 2º, la declaración de vertidos, deberá 

ajustarse a lo especificado en el anexo II de la presente Ordenanza, afectará a todo 

vertido de aguas residuales procedentes de actividades calificadas, con arreglo a la 

Ley de Protección Ambiental 7/94, de 18 de Mayo, subsidiariamente al 

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y a las 

establecidas en la normativa urbanística vigente en el municipio, y los de uso 

doméstico en las zonas residenciales. 

 

 No obstante lo anterior, la no presentación de la declaración de vertido no 

exime de la obligatoriedad de establecer las oportunas medidas correctoras 

exigibles con arreglo a la normativa general y disposiciones de la normativa 

urbanística de aplicación. 

 

 Las limitaciones establecidas para los distintos tipos de vertido no se 

consideran concluyentes y definitivas, pudiendo modificarse cuando las 

limitaciones a los niveles de inmisión impuestos por las disposiciones vigentes así 

lo determinen, o cuando la Corporación lo considere oportuno, a propuesta de los 

Servicios Técnicos Municipales, previa tramitación con arreglo a la normativa 

aplicable en cada momento. 

 

Artículo 7. 

 

 En función de las declaraciones de vertido, atendiendo al caudal y carga 

contaminante, los vertidos se clasifican en tres categorías: 

 

 Clase primera: Caudales no superiores a 15 metros cúbicos al día, 

sin componentes tóxicos. 

 Clase segunda: Caudales menores de 50 metros cúbicos al día, o 

con alguno de los componentes tóxicos incluidos en el anexo III. 

 Clase tercera: Caudales superiores a 50 metros cúbicos al día, con 

o sin, alguno de los componentes tóxicos incluidos en el anexo III. 

 

Artículo 8. 

 

 Los Servicios Técnicos Municipales o empresa concesionaria, elaborarán 

un censo de vertidos donde registrarán los permisos concedidos, fecha de 

concesión del permiso, clase de actividad, tipo, localización, composición, caudal 

y periodicidad del vertido, punto del vertido y toda otra circunstancia que se 

considere relevante y pertinente con el fin de identificar, clasificar y regular los 

vertidos más significativos. 

 

 De acuerdo con el registro anterior y lo que resulte de las comprobaciones 

efectuadas, los Servicios Técnicos Municipales o empresa concesionaria 



cuantificarán periódicamente las diversas clases de vertidos a fin de actualizar las 

limitaciones de la descarga y las consiguientes autorizaciones, así como también 

disponer las actuaciones preventivas, reparadoras y/o correctoras que sean 

necesarias. 

 

Artículo 9. 

 

 No se autorizará por parte del Ayuntamiento: 

 

a) La instalación, ampliación, modificación o apertura de una actividad y 

construcción de edificios habitados que no efectúen la correspondiente 

declaración de vertidos con arreglo a lo establecido en la presente 

Ordenanza. 

b) La construcción, reparación o remodelación de alcantarillas que carezcan 

de las autorizaciones o licencias oportunas. 

c) El uso de alcantarillas o colectores comunes de conexión a la red 

municipal para actividades cuyo vertido sea de clase segunda o tercera. Si 

esto no es posible, habrá de ponerse una alternativa técnicamente viable, 

que permita diferenciar los vertidos. El Ayuntamiento podrá exigir, en 

caso de que distintos usuarios viertan a una misma alcantarilla, la 

instalación de equipos de control separados si las condiciones del vertido 

lo aconsejan. Las instalaciones de vigilancia y control se construirán de 

acuerdo con los requisitos del Ayuntamiento o empresa concesionaria. 

d) La descarga o vertido a cielo abierto o a una alcantarilla fuera de servicio. 

e) La utilización de aguas limpias con la única finalidad de diluir las aguas 

residuales. En todo caso, se cumplimentará lo dispuesto en el punto 1.4 del 

Anexo II de esta Ordenanza.  

f) La puesta en funcionamiento de actividades industriales potencialmente 

contaminantes, si previamente no se han aprobado, instalado y, en su caso, 

comprobado por los técnicos municipales, la eficacia y el correcto 

funcionamiento de los tratamientos previos al vertido en los términos 

requeridos, contando en todo caso con las autorizaciones pertinentes. 

g) La construcción, reparación o remodelación de un albañal o albañal 

longitudinal. 

 

Artículo 10. 

 

 De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal 

correspondiente, los titulares de vertidos de aguas residuales satisfarán la tasa o 

canon de vertido correspondiente. 

 

 A las actividades que vierten a colectores municipales y cuyas aguas 

residuales presenten composiciones que  no se ajusten a las limitaciones incluidas 

en el Apartado A-1 del Anexo III, se les podrá aplicar una sobretasa proporcional 

al incremento sobre los límites establecidos, que se fijará en la Ordenanza Fiscal 



correspondiente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 105 de la Ley 29/85, 

de 2 de Agosto. 

 

 

CAPÍTULO II.- INMISIÓN. 

 

Artículo 11. 

 

 Se define como nivel de inmisión en un cauce a la concentración de cada 

tipo de sustancias, una vez vertido por una o varias actividades y mezclado con el 

caudal de dicho cauce, medida en peso o volumen, según la práctica corriente 

internacional. Los niveles de inmisión definen las características de un cauce, 

siendo los límites admisibles los establecidos en cada momento por las 

disposiciones vigentes en la materia. 

 

Artículo 12. 

 

 Se produce una situación de emergencia cuando, a causa de una descarga 

(evacuación-inyección-depósito) peligrosa o fortuita de vertidos industriales (u 

otros potencialmente contaminadores) se originan directa o indirectamente, 

sustancias de tipo sólido, líquido o gaseoso, que puedan perjudicar la integridad y 

el correcto funcionamiento de las instalaciones de saneamiento y depuración, o 

que ponga en peligro a personas o bienes en general, o se superen los niveles de 

inmisión establecidos. 

 

 Los titulares de las instalaciones y/o actividades que, por su naturaleza, 

puedan ocasionar este tipo de descarga habrán de adoptar los sistemas de 

prevención y protección necesarios para evitarlas, incluida la construcción de las 

instalaciones protectoras idóneas o, en su caso, repararlas y/o corregirlas. Los 

proyectos detallados de estas instalaciones y/o actividades habrán de presentarse 

al Ayuntamiento, la cual no eximirá al titular de las responsabilidades derivadas 

de una situación de emergencia. 

 

Artículo 13. 

 

 Ante una situación de emergencia, el interesado adoptará de inmediato las 

medidas necesarias para reducir los efectos del vertido, notificándolo al 

Ayuntamiento para solicitar ayuda, a fin de que éste pueda tomar las medidas 

oportunas de protección de las instalaciones municipales de saneamiento y 

depuración. En un plazo máximo de 7 días posteriores al vertido accidental de una 

descarga peligrosa, el interesado habrá de remitir al Ayuntamiento un informe en 

el cual se detallará la fecha, hora, naturaleza, causa del suceso, correcciones 

efectuadas “in situ” y, en general, todos aquellos datos que permitan a los 

Servicios Técnicos Municipales una correcta interpretación de la emergencia, la 

adecuada evaluación de sus consecuencias y la propuesta y puesta en acción de 

medidas preventivas, reparadora y/o correctoras para estas situaciones, todo ello 



sin perjuicio de la aplicación del régimen disciplinario correspondiente y de las 

responsabilidades a que hubiere lugar. 

 

 

CAPÍTULO III.- EMISIÓN. 

 

Artículo 14. 

 

 Se entiende como nivel de emisión la concentración de cada tipo de 

sustancia, vertido directamente por una actividad, antes de su incorporación a 

vertidos de otras procedencias o a cauces públicos, medida en peso o volumen, 

según la práctica corriente internacional. Los niveles de emisión definen las 

características de un vertido. 

 

 Los niveles máximos de emisión son los establecidos en los apartados A y 

B del Anexo III de la presente Ordenanza. 

 

Artículo 15. 

 

 En cuanto al sistema receptor, los vertidos de aguas residuales se clasifican 

en: 

 

A.- Vertidos a colectores municipales y redes generales de saneamiento: 

 

 Las aguas residuales procedentes de vertidos no domésticos que evacuen 

sus afluentes a colectores municipales deberán cumplir las limitaciones incluidas 

en el apartado A-1 del Anexo III de esta Ordenanza. De forma general queda 

totalmente prohibido verter, directa o indirectamente, a las redes de alcantarillado 

municipal sustancias que por su composición química o bacteriológica puedan 

causar efectos perniciosos en las alcantarillas e instalaciones de depuración, 

dificultar las operaciones de mantenimiento e inspección del alcantarillado por 

creación de atmósferas peligrosas o nocivas para el personal encargado y que 

puedan originar molestias públicas, contaminar aprovechamientos inferiores y en 

los recursos en general, y se realice mediante inyección, evacuación o depósito. 

Las sustancias prohibidas con carácter general son: 

 

- Sólidos, líquidos o gases combustibles, inflamables o explosivos. 

- Sólidos, líquidos o gases irritantes, corrosivos, tóxicos o peligrosos. 

- Radionucleidos de naturaleza, cantidades o actividades tales que tengan 

carácter de residuo radioactivo, según la legislación vigente. 

- Residuos industriales o comerciales que, por su concentración o 

naturaleza, puedan ser considerados tóxicos o peligrosos, según la 

legislación vigente. 

- Microorganismos nocivos de naturaleza, cantidad o concertación que 

infrinja  las reglamentaciones establecidas al respecto por las instituciones 

competentes. 



- Cualesquiera otros que tengan efectos negativos sobre el medio. 

- Los recogidos en el apartado A-2 del Anexo III que incluye una relación 

no exhaustiva de las sustancias cuya evacuación por colectores está 

prohibida, sin perjuicio de que dicha relación pueda ser modificada, 

ampliada o reducida según lo indique la legislación vigente en cada 

momento. 

 

B.- Vertidos al ambiente: 

 

 Se entienden por tales las infiltraciones e inyecciones al subsuelo, ya sean 

directas o con tratamiento previo: fosas sépticas, filtros bacterianos, 

neutralización, precipitación, etc., y los realizados a canales o acequias de riego. 

Los niveles de emisión o concentraciones máximas admisibles para las 

infiltraciones e inyecciones al subsuelo serán los establecidos en el apartado B del 

Anexo III. 

 

 En cualquier caso, se prohíbe el vertido directo al ambiente sin tratamiento 

adecuado en las actividades que originen desechos que sean un riesgo potencial 

para el medio ambiente y la salubridad de las aguas. 

 

C.- Otros tipos de vertidos (vertidos a cauces receptores): 

 

 Los vertidos directos a cauces públicos, tales como ríos, canales, acequias 

de riego, etc., a través de colectores individualizados o comunitarios municipales, 

se considerarán como casos singulares, pero relacionados con el impacto global 

del municipio sobre el cauce. Independientemente de las condiciones que la  

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir establezca para dichos vertidos, 

estos colectores dispondrán, en la ubicación más adecuada, de las instalaciones 

para toma de muestras que se especifican en la presente Ordenanza, a fin de 

evaluar por el Ayuntamiento la repercusión en el cauce receptor que 

indirectamente puede influir en las limitaciones a vertidos procedentes de 

colectores municipales y en la situación ambiental del municipio. 

 

 En todo caso, las aguas residuales industriales y todas aquellas 

potencialmente contaminantes, recogidas en colectores singulares o municipales, 

para las que no exista tratamiento posterior adecuado en plantas de tratamiento 

municipales antes de ir a un cauce receptor, se ajustarán en todo momento a las 

disposiciones legales vigentes. 

 

D.- Vertidos especiales: 

 

 Cuando las actividades viertan al alcantarillado sustancias distintas a las 

especificadas en el Anexo II, que puedan alterar los procesos de tratamiento de las 

plantas depuradoras o sean potencialmente contaminadoras, y cuando la 

complejidad o volumen de la actividad lo requieran, el Ayuntamiento podrá 



establecer condiciones y limitaciones específicas con carácter excepcional y 

provisional. 

 

 En cualquier caso, deberán cumplir los niveles de emisión referidos a sus 

volúmenes de producción que se fijen con carácter general por las disposiciones 

vigentes sin perjuicio de las limitaciones exigidas para el cauce receptor. 

 

Artículo 16. 

 

 Las actividades cuyos vertidos se clasifiquen en las clases segunda y 

tercera, instalarán en los terrenos de la actividad una arqueta o pozo de toma de 

muestras y aforo de caudales, pudiendo, si el Ayuntamiento lo autoriza, instalarlo 

en espacios exteriores a las parcelas o locales afectados. 

 

 Las actividades que se clasifiquen en la clase primera y aquellas de la clase 

segunda que carezcan de componentes tóxicos, pueden suprimir la instalación de 

la arqueta de toma de muestras, aunque, en todo caso, deberán disponer de un 

registro final, fácilmente accesible, que recoja la totalidad de las aguas residuales 

y permita extraer sin dificultad muestras de agua para su análisis. 

 

Artículo 17. 

 

 La arqueta será fácilmente accesible y recogerá todas las aguas residuales 

de la actividad antes de la incorporación del vertido a la red de saneamiento, para 

su evacuación conjunta a través del sistema medidor de caudal: vertedero 

triangular, canal Parshall o cualquier otro que permita la medida del caudal con 

precisión y sea aprobado por el Ayuntamiento previo informe de los Servicios 

Técnicos Municipales. De forma orientativa, las dimensiones de la arqueta se 

ajustarán a las indicadas en el Pliego de Condiciones Técnicas, de Abastecimiento 

y Saneamiento que el Ayuntamiento tenga aprobadas, permitiendo la realización 

de mediciones y extracción de muestras sin dificultad. 

 

 La existencia de instalaciones de tratamiento no exime del cumplimiento 

de las obligaciones anteriores. En tales casos, el Ayuntamiento podrá exigir la 

construcción de otra arqueta antes de la entrada del agua al proceso de tratamiento 

depurador. 

 

Artículo 18. 

 

 El Ayuntamiento podrá requerir de las actividades significativas por la 

calidad o cantidad de sus vertidos, la instalación de aparatos medidores de caudal 

y otros parámetros, de carácter automático con registrador, y de sistemas 

automáticos de tomas de muestras discretas o proporcionales al caudal, siendo 

responsabilidad del titular el correcto mantenimiento de las instalaciones. 

 



 En todas las arquetas de toma de muestras, la evacuación final estará 

protegida, como mínimo, mediante una reja de desbaste de 12 milímetros de paso, 

pudiendo exigirse en casos determinados rejas de menor paso de luz. En cualquier 

caso, el mantenimiento de la arqueta y el registro de toma de muestras en 

condiciones de funcionamiento y acceso adecuados, será responsabilidad de la 

entidad productora del vertido. 

 

 Las muestras se tomarán de modo que se asegure su representatividad y en 

cantidad suficiente para poder separar tres porciones iguales para las operaciones 

que deban realizarse en laboratorio. 

 

 Las muestras se introducirán en recipientes adecuados, convenientemente 

sellados y etiquetados para impedir su manipulación. 

 

 En las etiquetas figurará: 

 

- Un número de orden. 

- Descripción de la materia contenida. 

- Lugar preciso de la toma. 

- Nombres y firmas del inspector o técnico y de la persona responsable de la 

instalación objeto de inspección y toma de muestras. 

 

De las tres porciones antes mencionadas, una quedará en poder del 

industrial, otra será entregada por el técnico o inspector a un laboratorio para su 

análisis y la tercera quedará en poder de la Administración que hubiera realizado 

la inspección, la cual llevará un libro de registro de los análisis efectuados. 

 

Artículo 19. 

 

 Las determinaciones analíticas se realizarán sobre muestras instantáneas. 

Para concentraciones medias representativas de la descarga realizada se tomarán 

muestras instantáneas simples en el momento que se considere representativo y/o 

muestras compuestas proporcionales al caudal durante el periodo de 

funcionamiento de la actividad. 

 

 Los métodos analíticos a aplicar son las normas UNE o “Standard 

Methods for the Examination of Water and Waste-Water” (APHA-

AWWAWPFCF) aunque podrán utilizarse otros, autorizados por el Ayuntamiento 

y tramitados de acuerdo con la legislación vigente en cada momento. Una vez 

realizado el análisis, el laboratorio acreditado hará tres copias de los resultados, 

enviando una al órgano de la Administración que hizo entrega de la muestra, para 

su archivo; una segunda copia al industrial objeto de inspección; y la tercera 

copia, junto a la porción de muestra que quedó en poder de la Administración, 

permanecerá en el laboratorio para ponerla, en caso necesario, a disposición de la 

autoridad judicial. 

 



Artículo 20. 

 

 Por las características de la muestra y las limitaciones impuestas a su 

conservación en los métodos analíticos citados en el artículo anterior, el técnico 

competente al servicio del titular de la declaración del vertido deberá garantizar 

expresamente el cumplimiento de las condiciones de conservación de dicha 

muestra. 

 

 En los casos en que exista dificultad instrumental para alguna de las 

determinaciones, dicho técnico garantizará asimismo la disponibilidad de los 

medios instrumentales requeridos con arreglo a los métodos analíticos aplicables. 

 

Artículo 21. 

 

 Si el industrial manifiesta su disconformidad con el resultado del análisis, 

se procederá a realizar uno nuevo en otro laboratorio, cuyo resultado será 

definitivo, siendo los gastos de realización del mismo a cargo del industrial. 

 

 La manifestación de disconformidad deberá ser realizada por el titular de 

los vertidos, fundada y por escrito, ante el órgano competente que haya ordenado 

el análisis, y en el plazo de un mes a partir del día de recibo de la comunicación 

del resultado del mismo. 

 

 La muestra que se analizará en caso de discrepancia será la 

correspondiente a la parte que quedaba en poder de la Administración, de las 3 en 

que se dividió la muestra tomada en el momento de la inspección de la industria, 

tal y como se indica en el artículo 19. El análisis será efectuado por la 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y sus resultados tendrán carácter 

dirimente. 

 

 

CAPÍTULO IV.- TRATAMIENTO. 

 

Artículo 22. 

 

 A la vista de la documentación presentada en la declaración de vertido y/o 

de las comprobaciones efectuadas por el Ayuntamiento se podrá exigir la 

instalación de un sistema de pretratamiento o tratamiento adecuado que asegure el 

cumplimiento de las limitaciones impuestas a los distintos vertidos. 

 

Artículo 23. 

 

 Los vertidos domésticos en zonas residenciales sin red municipal de 

alcantarillado deberán efectuar pretratamiento o tratamiento adecuado, en todo 

caso, cumplimentarán lo establecido en la norma NTE-ISD/1.974, a la Ley de 

Aguas y a lo dispuesto en la presente Ordenanza. 



 

Artículo 24. 

 

 La evacuación de aguas negras procedentes de cualquier tipo de granjas se 

ajustará a las instrucciones dictadas por las disposiciones vigentes en la materia. 

De forma general, el volumen de las fosas de purines garantizará una capacidad de 

almacenamiento mínimo de 30 días. La evacuación final de los purines se 

realizará con las debidas condiciones higiénico sanitarias. En todo caso, se 

prohíbe su vertido a cauces públicos, ríos, canales de riego, etc.  

 

Artículo 25. 

 

 En los casos especiales de vertidos de aguas residuales que incumplan las 

limitaciones contenidas en la presente Ordenanza y que no puedan ser objeto de 

corrección en las instalaciones del usuario ni en las estaciones depuradoras de 

aguas residuales urbanas del municipio, el Ayuntamiento podrá exigir, a través de 

los medios idóneos, su evacuación debidamente controlada a cargo del interesado. 

 

 

CAPÍTULO V.- INSPECCIONES. 

 

Artículo 26. 

 

 Los servicios correspondientes del Ayuntamiento o empresa concesionaria 

realizarán periódicamente la inspección y vigilancia de las instalaciones de vertido 

de agua a la red de alcantarillado, arqueta de registro e instalaciones del usuario, 

con objeto de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Ordenanza y de las condiciones establecidas en las correspondientes licencias y 

autorizaciones municipales. Por iniciativa del Ayuntamiento o empresa 

concesionaria, cuando lo considere oportuno, o a petición de terceros, podrá 

realizarse inspecciones  y/o controles del vertido de aguas residuales, previo 

abono, en su caso, de la oportuna tasa.  

 

 La inspección y control por parte del Ayuntamiento o empresa 

concesionaria se referirá también, si las hubiese, a las plantas de tratamientos 

previos al vertido o de depuración del usuario, siguiendo las directrices marcadas 

para los vertidos directos por esta Ordenanza.  

 

Artículo 27. 

 

 La inspección y control a que se refiere el artículo anterior, consistirá, total 

o parcialmente en: 

 

- Revisión de las instalaciones y circuitos. 

- Comprobación de los elementos de medición. 

- Toma de muestras para su análisis posterior. 



- Realización de análisis y mediciones “in situ”. 

- Levantamiento del acta de inspección. 

- Cualquier otro extremo relevante del vertido o de la instalación 

inspeccionada.  

 

Artículo 28. 

 

 Los técnicos o inspectores municipales o de la empresa concesionaria 

deberán acreditar su identidad mediante documentación expedida por el 

Ayuntamiento o la empresa. 

 

 No será necesaria la notificación previa de las visitas, siempre que se 

efectúen dentro del horario oficial de funcionamiento de la actividad, debiendo 

facilitarse el acceso a las instalaciones en el momento en que aquéllas se 

produzcan. 

 

 Deberá facilitarse el acceso de los técnicos o inspectores municipales a las 

distintas instalaciones a fin de que puedan proceder con mayor eficacia en las 

tareas de control y vigilancia. Deben ponerse a su disposición todos los datos, 

análisis e información en general que éstos soliciten, evitando entorpecer y 

obstaculizar la inspección. 

 

 Los técnicos o inspectores municipales guardarán el secreto profesional a 

que obliga la vigente legislación de régimen local. 

 

Artículo 29. 

 

 El técnico o inspector levantará un acta de la inspección realizada por el 

Ayuntamiento, con los datos de identificación del usuario, operaciones y controles 

realizados, resultados de las mediciones y toma de muestras, y cualquier otro 

hecho que se considere oportuno hacer constar por ambas partes. Este acta se 

firmará por el técnico o inspector municipal y el usuario, entregándose a éste una 

copia de la misma. 

 

 Las copias de las actas deberán ser recogidas en un archivo y estar a 

disposición de la autoridad competente cuando ésta las requiera. 

 

 El Ayuntamiento, además, podrá exigir periódicamente un informe de 

descarga, que deberá incluir los caudales efluentes, concentración de 

contaminantes y, en general, definición completa de las características del vertido. 

 

 

CAPÍTULO VI.- INFRACCIONES, SANCIONES Y MEDIDAS 

CORRECTIVAS. 

 

Artículo 30. 



 

 Los vertidos a la red de alcantarillado que no cumplan cualesquiera de las 

limitaciones o prohibiciones contenidas en la presente Ordenanza, darán lugar a 

que el Ayuntamiento adopte alguna o algunas de las medidas siguientes: 

 

- Prohibición total del vertido cuando, existiendo el incumplimiento, éste no 

pueda ser corregido ni en las instalaciones municipales ni en las del 

usuario. 

- Exigencia al usuario de la adopción de medidas preventivas, correctoras 

y/o reparadoras necesarias en orden a la modificación del vertido, 

mediante un tratamiento previo del mismo, o modificación en el proceso 

que lo origina.  

- Exigencia al responsable de haber efectuado, provocado o permitido la 

descarga, del pago de todos los gastos y costos adicionales a que el 

Ayuntamiento haya tenido que hacer frente por desperfectos (averías, 

limpieza..., etc.) como consecuencia de los vertidos. 

- Imposición de sanciones según se especifica en esta Ordenanza. 

- Revocación, cuando proceda, de la autorización de vertido  concedida.  

 

Artículo 31. 

 

 Ante la gravedad de una infracción o en el caso de ser ésta reiterada, el 

Ayuntamiento podrá cursar la correspondiente denuncia a los organismos 

competentes, a efectos de las sanciones que correspondan. 

 

Artículo 32. 

 

 Los facultativos del servicio técnico encargado de la inspección y control 

podrán suspender provisionalmente, y a título cautelar, la ejecución de obras o 

instalaciones relacionadas con el vertido, así como impedir, también 

provisionalmente, el uso indebido de la red y sus obras o instalaciones anejas, a 

cuyo fin deberá cursarse al interesado orden individualizada y por escrito y 

ratificada por el órgano municipal competente. 

 

Artículo 33. 

 

 Serán consideradas como infracciones las siguientes: 

 

a) El incumplimiento por parte de los usuarios de los preceptos de esta 

ordenanza o de sus obligaciones contractuales. 

b) El uso de la red de alcantarillado sin la previa autorización del vertido 

o sin ajustarse a las disposiciones de esta ordenanza. 

c) La alteración de las características del vertido sin previo aviso a los 

servicios municipales o empresa concesionaria, de tal forma que se 

infrinjan las condiciones establecidas en la autorización del vertido a 

las generales de esta ordenanza. 



d) La negativa a facilitar datos sobre vertidos y el suministro de datos 

falsos con ánimo de lucro.  

e) Los daños a la red de alcantarillado, obras e instalaciones así como 

proceso de depuración, ya sean causados maliciosamente o por 

negligencia.  

f) Omitir en la información solicitada por el Ayuntamiento las 

características de la descarga de vertido, cambios en el proceso que 

afecten a la misma, localización precisa, fechas de vertido y demás 

circunstancias que el organismo competente estime de interés.  

g) La falta de comunicación de las situaciones de emergencia señaladas 

en la presente Ordenanza.  

h) No disponer de las instalaciones y equipos necesarios para la práctica 

de los análisis requeridos y/o mantenerlas en condiciones inadecuadas, 

salvo que tengan dicho servicio contratado. 

i) Realizar vertidos afectados por limitaciones, sin respetar éstas. 

j) No adoptar las medidas preventivas, correctoras y/o reparadoras que 

sean necesarias. 

 

Artículo 34. 

 

 En los supuestos de infracción se adoptarán las siguientes medidas: 

 

El usuario que disfrutando de un vertido sin haber formalizado el oportuno 

contrato, será requerido para que en el plazo que se le establezca legalice su 

situación mediante solicitud de licencia ajustada a los términos de esta ordenanza. 

 

 Tras la instrucción del oportuno expediente sancionador, rescindir el 

permiso de vertido por incumplimiento de las limitaciones que figuran en la 

presente ordenanza, recabando del usuario la adopción de medidas para su 

cumplimiento. De no llevarse a término estas medidas en el plazo señalado, podrá 

llegarse a la caducidad de la autorización de vertido a la red de alcantarillado. 

 

 A fin de obligar a la adopción de medidas preventivas o correctivas que 

proceda, se podrá imponer multas coercitivas sucesivas de hasta 300,00 Euros. 

cada una, que se aplicarán una vez transcurrido el plazo otorgado para la adopción 

de las medidas ordenadas.  

 

Artículo 35. 

 

 Las medidas anteriores no excluyen la aplicación de sanciones económicas 

hasta el máximo autorizado en la legislación vigente. Pudiéndose, en casos de 

extrema gravedad cursar las correspondientes denuncias ante los Organismos 

competentes a los efectos de las sanciones que correspondan. 

 

 Las sanciones previstas se impondrán por los organismos correspondientes 

en función de sus respectivas competencias en los términos y contenidos 



establecidos en el título IX de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

 

Primera. 

 

 Las instalaciones y actividades afectadas por la presente Ordenanza que 

dispongan de licencia municipal concedida con anterioridad a su entrada en vigor, 

y aquéllas cuya solicitud de licencia sea igualmente anterior a la misma, deberán 

ajustarse a sus prescripciones en los términos que a continuación se indican: 

 

- Los titulares o usuarios de actividades e instalaciones deberán presentar en 

un plazo de seis meses, ante la autoridad municipal, la oportuna 

declaración de vertido, con la documentación indicada en el Anexo II. 

- Los titulares o usuarios de actividades e instalaciones deberán adecuar en 

el plazo de seis meses los registros, o en su caso, construir arquetas de 

tomas de muestras, con arreglo a lo especificado en el capítulo III de la 

presente Ordenanza. 

 

Transcurridos los plazos fijados, el Ayuntamiento adoptará las medidas 

pertinentes para comprobar la veracidad de los datos declarados y la existencia de 

las arquetas y registros. La inexactitud de los primeros y la falta de los segundos 

dará lugar a la incoación del oportuno expediente sancionador, con arreglo a lo 

indicado en la presente Ordenanza y a la legislación vigente.  

 

Segunda. 

 

 En los casos en que se compruebe que se superan los valores admitidos, el 

Ayuntamiento exigirá al usuario o titular de la actividad o instalación la 

presentación de un calendario de medidas correctoras para su aprobación, previo 

informe de los Servicios Técnicos Municipales, sin perjuicio de lo establecido en 

el artículo 10 de la presente Ordenanza.  

 

 El incumplimiento del acuerdo aprobatorio y/o de los plazos fijados dará 

lugar a la adopción de las medidas disciplinarias especificadas en la presente 

Ordenanza y en la legislación vigente.  

 

Tercera. 

 

 La imposibilidad técnica de aplicar las medidas correctoras adecuadas para 

cumplimentar lo establecido en la presente Ordenanza no implicará la clausura 

inmediata de la actividad o instalación afectada, a la que, tal y como se indica en 

la disposición transitoria primera, se podrá conceder un plazo máximo de seis 

meses de duración para su traslado o modificación, salvo si su funcionamiento 



implica un peligro inminente de daños a las personas o bienes, en cuyo caso se 

adoptarán las medidas previstas en la legislación vigente.  

 

 

ANEXO I. 

 

Definiciones. 

 

Aguas residuales municipales: Las aguas residuales domésticas o la mezcla de 

éstas con aguas residuales industriales o con aguas de escorrentía pluvial que entra 

en los sistemas colectores.  

 

Aguas residuales domésticas: Las aguas residuales que proceden de zonas de 

viviendas y de servicios generales producidas principalmente por el metabolismo 

humano y las actividades domésticas. 

 

Aguas residuales industriales: Las aguas residuales vertidas desde locales 

utilizados para cualquier actividad comercial o industrial que no sean aguas 

residuales domésticas ni de escorrentía pluvial. 

 

Aguas residuales pluviales: Son las producidas simultánea o inmediatamente a 

continuación de cualquier forma de precipitación natural y como resultado de la 

misma. 

 

Sistema colector: El sistema de conductos que recoge y lleva las aguas residuales 

municipales a la Estación Depuradora de Aguas Residuales (E.D.A.R.) municipal. 

 

Albañal: Es aquel conducto subterráneo colocado transversalmente a la vía 

pública, que sirva para conducir las aguas residuales, y en su caso, las pluviales 

desde cualquier tipo de edificio o finca a la red de alcantarillado o a un albañal 

longitudinal. 

 

Alcantarilla unitaria: Es aquella que recibe tanto aguas residuales como pluviales, 

independientemente de su carácter público o privado. 

 

Estación Depuradora de Aguas Residuales (E.D.A.R.): Conjunto de estructuras, 

mecanismos e instalaciones en general que permiten el tratamiento de las aguas 

residuales municipales y los fangos resultantes, antes de verterlas a un cauce o a 

aguas receptoras o a la tierra. 

 

Pretratamiento: Conjunto de operaciones y procesos físicos, químicos o biológicos 

que pueden aplicarse a un agua residual, en o cerca de su origen, o en la E.D.A.R., 

para disminuir o eliminar sus características contaminantes antes de la descarga al 

sistema de colectores, o bien, antes de los siguientes tratamientos existentes en la 

E.D.A.R.. 

 



Tratamiento primario: Es todo tratamiento de aguas residuales municipales 

mediante un proceso físico o físico-químico que incluye la sedimentación de 

sólidos en suspensión u otros procesos en los que la DBO5 de las aguas residuales 

que entren se reduzca por lo menos en un 20% antes del vertido, y el total de 

sólidos en suspensión en las aguas residuales de entrada se reduzca, por lo menos 

en un 50 por 100. 

 

Tratamiento secundario: Es todo tratamiento de aguas residuales municipales 

mediante un proceso que incluye un tratamiento biológico seguido de una 

decantación secundaria de la materia biológica oxidada. 

 

Fangos: Son todos los lodos residuales, tratados o no, procedentes de las plantas 

de tratamiento de aguas residuales municipales o de fosas sépticas. 

 

Tratamiento adecuado: Es todo tratamiento de aguas residuales municipales 

mediante un proceso tal que las aguas receptoras cumplan después del vertido los 

objetivos de calidad previstos en el ordenamiento jurídico aplicable. 

 

Sólidos sedimentables: Son aquellos, a los que una vez realizado un análisis de 

decantación de 60 minutos han conseguido sedimentar. 

 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO): Es la cantidad de oxígeno, expresada 

en miligramos de oxígeno por litro de agua, consumida en la oxidación 

bioquímica de la materia orgánica contenida en el agua. Se determina por un 

procedimiento de análisis normalizado en un período de 5 días y en condiciones 

de ensayo de oscuridad y 20º C de temperatura.  

 

Demanda Química de Oxígeno (DQO): Es la cantidad de oxígeno, expresada en 

miligramos de oxígeno por litro de agua, consumido por la oxidación química de 

la materia orgánica y mineral que se encuentra presente en ella. Su determinación 

se realiza mediante ensayo normalizado en el cual se mide el consumo de un 

oxidante químico, expresándose su resultado en miligramos de oxígeno 

equivalente por litro de agua estudiada. 

 

PH: Es el cologaritmo o logaritmo con el signo cambiado de la actividad de los 

iones hidrógenos en el agua estudiada. Indica la acidez o alcalinidad de las aguas 

residuales. 

 

Usuario: Es aquella persona o entidad jurídica que utilice el sistema de colectores 

o las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales para evacuar vertidos de 

cualquier tipo. 

 

Uso Doméstico: Es el derivado de las instalaciones y manipulaciones propias de la 

vivienda: inodoros, baños y manipulación y preparación de alimentos, 

electrodomésticos, etc., siempre que no sea ampliado con la realización de alguna 



de estas actividades en instalaciones industriales, lavanderías, hoteles, colegios, 

cuarteles, etc.. 

 

Aceites y grasas: Son las materias extraídas del agua por procedimientos 

analíticos efectuados con disolventes como  éter etílico de petróleo, freón, 

tetracloruro de carbono u otros análogos en condiciones normalizadas y cuya 

valoración posterior se realiza por distintos métodos analíticos. 

 

Sólidos en suspensión (SS): Son todas aquellas sustancias que no están en 

disolución en el agua residual y son separadas de la misma por procesos 

normalizados de filtración. Se expresa en miligramos por litro. 

 

Atmósfera peligrosa: Es aquella que puede originar riesgos graves por 

explosiones, combustiones y otras de análoga importancia para personas o bienes.  

 

 

ANEXO II. 

 

 Documentación necesaria para la declaración de vertido y permiso de 

vertido a las instalaciones municipales de saneamiento. 

 

 Las instalaciones industriales y comerciales, para la obtención del permiso 

de vertido a las instalaciones municipales de saneamiento, deberán presentar al 

Ayuntamiento la Declaración de Vertido, que incluirá la siguiente documentación: 

 

a) Filiación: 

- Nombre y domicilio social y fiscal del titular del establecimiento  o 

actividad, dirección de la actividad e identificación jurídica del declarante 

que efectúa la solicitud. 

- Ubicación y características de la instalación o actividad. 

 

b) Producción: 

- Descripción de las actividades y procesos generadores de los vertidos. 

- Materias primas o productos utilizados como tales, indicando las 

cantidades en unidades usuales. 

- Productos finales e intermedios, si los hubiese, consignando las cantidades 

en unidades usuales, así como el ritmo de producción. 

- Las actividades que usen el agua para la evacuación de residuos: 

hospitales, granjas, etc., facilitarán el número de productos que permitan 

evaluar la carga contaminante: número de camas, cabezas de ganado, etc.. 

 

c) Vertidos: 

- Descripción del régimen de vertidos (horarios, duración, caudal medio, 

caudal punta y variaciones diarias, mensuales, estacionales, si las hubiera) 

y características y concentraciones de los mismos, previo a cualquier 

tratamiento. 



 

d) Tratamiento previo al vertido: 

- Descripción de los sistemas de tratamiento adoptados y del grado de 

eficacia previsto para los mismos, así como la composición final de los 

vertidos descargados, con los resultados de los análisis de puesta en 

marcha realizados en su caso. Deberá especificarse las operaciones, 

dimensionado, volumen de lodos a evacuar y sistema de tratamiento y 

lugar de evacuación de los mismos.  

 

e) Planos: 

- Plano de situación, en el que se incluya el colector municipal donde va a 

efectuarse el vertido, o el punto de vertido al ambiente o al cauce público.  

- Planos de la red interior de recogida e instalación de pretratamientos. 

- Planos detallados de las obras de conexión, de las arquetas de registros y 

de los dispositivos de seguridad.  

 

f) Varios: 

- Suministro de agua (red, pozo, etc..) 

- Volumen de agua consumida por el proceso industrial. Si el agua 

consumida procede íntegramente de la red y si el proceso de fabricación 

no consume agua, de forma que pueden considerarse aproximadamente 

iguales los volúmenes de agua utilizada y evacuada, se podrá emplear para 

justificar el caudal de agua residual el valor medio por el contador o el 

recibo de consumo, aportando un mínimo de 4 recibos correspondientes a 

los dos últimos años o, en su caso desde la apertura de la actividad.  

- Dispositivos de seguridad adoptados para prevenir accidentes en los 

elementos de almacenamiento de materias primas, compuestos intermedios 

o productos elaborados, susceptibles de ser vertidos al sistema de 

colectores.  

- Proyecto de medidas preventivas, correctoras, de seguridad y/o 

reparadoras para supuestos de accidente o vertidos. 

- Y, en general, todos aquellos datos que el Ayuntamiento considere 

necesarios, a efecto de conocer todas las circunstancias y elementos 

involucrados en los vertidos de aguas residuales. 

 

 

ANEXO III. 

 

 Limitaciones a los vertidos. 

 

 Vertidos a colectores municipales.  

 

a) Los niveles de emisión o las concentraciones máximas instantáneas 

permitidas en los vertidos a los colectores municipales serán los 

siguientes: 

 



- pH 6 – 10 

- Temperatura máxima (º C) 40 

- Conductividad (uS/cm a 20º C) 3.000 

- Sólidos en suspensión (mg/l) 500 

- DBO5 (mg O2/l) 500 

- DQO (mg/l) 750 

- Aceites y grasas (mg/l) 200 

- Fenoles (mg/l) 10 

- Cianuros libres (mg/l) 2 

- Cianuros totales (mg/l) 1,5 

- Sulfatos totales (mg/l) 5 

- Sulfatos libres (mg/l) 0,5 

- Hierro (mg/l) 10 

- Plomo (mg/l) l  

- Cromo total (mg/l) 3 

- Cromo VI (mg/l) 0,6 

- Cobre (mg/l) 2 

- Cinc (mg/l) 7 

- Níquel (mg/1) 2 

- Estaño (mg/1) 2 

- Selenio (mg/l) 1 

- Mercurio (mg/l) 0,05 

- Cadmio (mg/l) 0,5 

- Arsénico (mg/l) 1 

 

Los componentes de esta relación considerados tóxicos, a efectos de la 

clasificación de vertidos son: fenoles, cianuros, plomo, cromo total, cromo VI, 

cobre, cinc, níquel, estaño, selenio, mercurio, cadmio y arsénico. 

 

 Para otros contaminantes no incluidos en esta relación, el Ayuntamiento 

fijará en cada caso los límites y condiciones a establecer, previos los trámites que 

legalmente procedan. Hay una serie de parámetros como DBO5, DQO, sólidos en 

suspensión, conductividad, etc., cuyos valores estarán en función de la capacidad 

de depuración de la E.D.A.R. local. 

 

 Excepcionalmente a estas Ordenanza municipal se podrán establecer en 

algunos casos valores superiores a los señalados en la tabla anterior, en función de 

las características de las instalaciones de tratamiento existentes y siempre y 

cuando quede demostrado que no existen efectos negativos sobre el medio. 

 

 En todo caso, se atenderá a las prescripciones establecidas en los artículos 

92 a 101 de la Ley de Aguas y disposiciones de desarrollo de la misma.  

 

b) Se consideran sustancias perjudiciales para las instalaciones municipales 

cuyo vertido al alcantarillado queda prohibido por la presente Ordenanza: 

 



- Materias sólidas o viscosas en cantidades o tamaños que, por sí mismas o 

interaccionando con otras, produzcan obstrucciones o sedimentos que 

impidan el correcto funcionamiento y conservación del sistema de 

colectores y la E.D.A.R.  municipales. 

- Disolventes o líquidos orgánicos inmiscibles con el agua, combustibles o 

inflamables, como gasolina, petróleo, gasóleo, tolueno, tricloroetileno, 

etc..  

- Aceites y grasas flotantes en cantidad que exceda la limitación de la tabla 

anterior. 

- Sustancias sólidas potencialmente peligrosas: carburo, cloratos, hidruros, 

etc.. 

- Gases o vapores combustibles, inflamables o tóxicos o procedentes de 

motores de combustión interna. 

- Materias clorantes. Se podrá admitir su evacuación por el sistema de 

colectores si se demuestra su desaparición en el tratamiento municipal o el 

productor justifica debidamente la biodegradabilidad de los mismos. 

- Materiales que por sus propiedades o cantidad, por ellos mismos o tras 

reacción con otros, puedan originar: 

 

1. Formación de mezclas inflamables o explosivas.  

2. La creación de atmósferas molestas, insalubres, peligrosas o 

tóxicas que dificulten el trabajo del personal encargado de la 

inspección y mantenimiento de las instalaciones públicas de 

saneamiento.  

3. Sustancias que por sí mismas o a consecuencia de procesos que 

tengan lugar dentro de la red de alcantarillado o de las 

instalaciones de saneamiento, puedan perjudicar al personal 

encargado de su funcionamiento. 

 

. Radionucleidos de naturaleza, cantidad o concentración que 

infrinjan las reglamentaciones establecidas al respecto por los 

organismos competentes. 

. Residuos industriales o comerciales que por sus concentraciones o 

características tóxicas o peligrosas requieran un tratamiento 

específico y/o un control periódico de sus posibles efectos. 

. Se prohíbe la utilización de trituradores y dilaceradores 

domésticos con vertido a la red de alcantarillado; sólo en casos 

excepcionales y justificados se podrá autorizar la instalación de 

trituradores industriales.  

 

c) Caracteres microbiológicos. 

 

En caso de detectarse la presencia en cantidad significativa de 

microorganismos patógenos deberán adoptarse las medidas de desinfección 

adecuadas, y en caso de gravedad, aquellas que considere necesarias el 

Ayuntamiento, previo informe de los Servicios Técnicos Municipales.  



 

Vertidos al ambiente.  

 

 Las concentraciones máximas instantáneas permitidas para las 

infiltraciones e inyecciones al subsuelo, una vez realizado el tratamiento oportuno, 

será las siguientes: 

 

- pH 6 – 9 

- Temperatura máxima (º C) 25 

- Conductividad (uS/cm a 20º C) 3.000 

- Sólidos en suspensión (mg/l) 50 

- DBO5 (mg O2/l) 30 

- DQO (mg/l) 100 

- Nitrógeno amoniacal total (mg/l) 5 

- Fósforo total (mg/l) 10 

- Aceites y grasas (mg/l) 1 

- Fenoles (mg/l) 0,1 

- Cianuros totales (mg/l) 0,5 

- Hierro (mg/l) 5 

- Plomo (mg/l) 0,5 

- Cromo VI (mg/l) 0,5 

- Cobre (mg/l) 2 

- Níquel (mg/l) 2 

- Estaño (mg/l) 2 

- Selenio (mg(l) 0,5 

- Mercurio (mg/l) 0,01 

- Cadmio (mg/l) 0,1 

- Arsénico (mg/l) 0,05 

- Antimonio (mg/l) 0,1 

 

Para otros contaminantes no incluidos en esta relación, el Ayuntamiento 

fijará en cada caso los límites y condiciones a establecer, de acuerdo con la 

legislación vigente en la materia y, previos los trámites que legalmente procedan. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL. 

 

 La presente Ordenanza Fiscal  aprobada provisionalmente por este 

Ayuntamiento en Pleno el día                                  , habiendo estado expuesta al 

público por el plazo legalmente establecido sin llegar a presentarse ninguna 

reclamación y por tanto quedando definitivamente aprobada, entrará en vigor el 

mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, y 

será de aplicación a partir del día 1 de Enero del 2.008, hasta que se acuerde su 

modificación o derogación. 

 

    



 Comoquiera que ninguno de los Portavoces de los diferentes grupos 

políticos solicitara la palabra, el Sr. Presidente sometió la propuesta a votación, 

obteniéndose la aprobación de la misma por parte de todos los asistentes, en este 

caso la totalidad de los que componen la Corporación, alcanzándose por tanto  el 

quórum previsto en la legislación vigente. 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 98.4 del Real Decreto 

2568/1.986 antes citado y a la vista del resultado de la votación, el Sr. Presidente 

declaró el acuerdo adoptado. 

 

 Y no habiendo mas asuntos que tratar por la Presidencia, se dio por 

finalizada la sesión, siendo las veinte horas y treinta minutos, extendiéndose el 

presente borrador del acta de lo que yo el Secretario certifico. 

 

 

  Vº Bº 

                  El Alcalde                                                   El Secretario 

 

 

       Fdo: Rafael Sicilia Luque  Fdo: Juan Luis Campos Delgado 

 

 

 

 

 


